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4. ¿Cuáles son los requisitos para el CRÉDITO INDIVIDUAL DE SALUD? 
 
Para ser sujetos de crédito deberán cumplir como mínimo con las siguientes condiciones: 
 

a) Tener documento de identidad vigente emitido. 
 

b) Ser mayores de 18 años. Se aceptarán personas entre los 15 y 18 años si éstas 
son casadas, convivientes o tienen hijos. 

 
c) Tener alguna actividad económica propia que genere los recursos necesarios para 

honrar sus obligaciones. 
 

d) Contar con estabilidad en sus actividades económicas y estabilidad domiciliaria. 
 

e) No tener deudas castigadas o en mora al momento de la solicitud del crédito. 
 
Presentación del diagnóstico médico y cotización del centro médico o proveedor del 
servicio (laboratorios clínicos, farmacias, entre otros) que mencione el tipo de cirugía, 
tratamiento o medicación que precisa el solicitante y la cotización respectiva. 
 
En caso de gastos ya efectuados, se aceptarán facturas y comprobantes siempre y 
cuando estos tengan una antigüedad menor o igual a 90 días a la fecha de solicitud. 
 
5. ¿Cuáles son los requisitos para el CRÉDITO DE CONSUMO? 
 
Para ser sujetos de crédito deberán cumplir como mínimo con las siguientes condiciones: 
 

a) Tener documento de identidad vigente. 
 

b) Ser mayores de 18 años. Se aceptarán personas entre los 15 y 18 años si éstas 
son casadas, convivientes o tienen hijos. 

 
c) Los solicitantes deberán ser trabajadores dependientes de alguna institución 

pública o privada o trabajar de manera independiente, también se considera a 
las trabajadoras del hogar. 

 
d) En caso de trabajadores de instituciones con las cuales CRECER IFD tenga 

suscritos convenios, los pagos a las amortizaciones de los créditos podrán 
efectuarse a través de descuentos en planilla. 

 
e) Tener una antigüedad mayor a un año en su fuente de trabajo actual. En el caso 

de asalariados deberán presentar: 1) Tres últimas boletas de pago o las tres 
últimas planillas de sueldos o salarios y 2) Extracto de la AFP o certificado de 
trabajo. En el caso de dependientes de pequeñas empresas o trabajadoras del 
hogar, que no cuenten con los documentos referidos anteriormente, podrán 
presentar un certificado de trabajo en el que se especifique la antigüedad y el 
salario que perciben. 

 
f) El domicilio declarado por el solicitante deberá ser su residencia permanente. 

 
g) No tener deudas castigadas o en mora al momento de la solicitud del crédito. 
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6. ¿Cuáles son los requisitos para la BANCA COMUNAL? 
 

a) Tener documento de identidad vigente. 
 

b) Ser mayores de 18. Se aceptarán personas entre 15 y 18 años si éstas son 
casadas, convivientes o tienen hijos. 

 
c) Deberán conocerse y tener una vinculación o afinidad previa a la solicitud del 

crédito, pudiendo ser cualquiera de las siguientes: 
 

- Que vivan en la misma zona, localidad o comunidad. 
 

- Que tengan su actividad económica en la misma zona, localidad o 
comunidad). 

 
- Que tengan similar actividad económica. 

 
d) Podrán existir relaciones de parentesco de consanguinidad o afinidad entre las 

socias, siempre y cuando la fuente de pago sea independiente. 
 

e) Asistir obligatoriamente al menos a dos sesiones de promoción. 
 

f) Tener alguna actividad económica propia o iniciar una que les permita generar 
los recursos suficientes para honrar sus obligaciones. 

 
g) No tener deudas castigadas o en mora al momento de la solicitud del crédito 

 
h) En el caso de clientes nuevos, deberán tener residencia permanente en los 

domicilios que declaran. 
 
7. ¿Cuáles son los requisitos para el CRÉDITO INDIVIDUAL PARA COMERCIO Y 
SERVICIOS? 
 
Para ser sujetos de crédito deberán cumplir como mínimo con las siguientes condiciones: 
 

a) Tener documento de identidad vigente 
 

b) Ser mayores de 18 años. Se aceptarán personas entre los 15 y 18 años si éstas 
son casadas, convivientes o tienen hijos. 

 
c) Tener alguna actividad económica propia con una antigüedad de por lo menos un 

año. 
 

d) Contar con estabilidad en sus actividades económicas y estabilidad domiciliaria. 
 
No tener deudas castigadas o en mora al momento de la solicitud del crédito. 
 
8. ¿Cuáles son los requisitos para el CRÉDITO PARA VIVIENDA? 
 
Para ser sujetos de crédito deberán cumplir como mínimo con las siguientes condiciones: 
 

a) Tener documento de identidad vigente 
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b) Ser mayores de 18 años. Se aceptarán personas entre los 15 y 18 años si éstas 

son casadas, convivientes o tienen hijos. 
 

c) Tener alguna actividad económica propia con una antigüedad de por lo menos un 
año o trabajar como dependiente, en una institución pública o privada, con una 
antigüedad mayor a un año. En el caso de asalariados deberán presentar: 1) tres 
últimas boletas de pago o las tres últimas planillas de sueldos o salarios y 2) 
extracto de la AFP o certificado de trabajo. En el caso de dependientes de 
pequeñas empresas o trabajadoras del hogar, que no cuenten con los 
documentos referidos anteriormente, podrán presentar un certificado de trabajo 
en el que se especifique la antigüedad y el salario que perciben. 

 
d) Contar con estabilidad en sus actividades económicas y estabilidad domiciliaria. 

 
No tener deudas castigadas o en mora al momento de la solicitud del crédito. 
 
9. ¿Cómo podría formar parte de la institución? 
 
Buenos días, comentarte que la página es a nivel nacional, todas nuestras convocatorias 
son publicadas de manera oficial en la página web, te sugerimos que visites el sitio 
www.crecerifd.bo. Gracias por contactarte. 
 
10. ¿Cuáles son las sucursales? 
 
Buenas (tardes), por favor podría decirnos en qué departamento o ciudad se encuentra, 
para así poder facilitarle las direcciones más cercanas. 


